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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

10874 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2022 por el se modifica el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2022 por el que se aprueba la oferta de empleo público de
estabilización correspondiente al personal funcionario y al personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el ámbito de los servicios
generales, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público

Por medio del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2022 (BOIB n.º 67, de 24 de mayo), se aprobó la oferta de ocupación
pública de estabilización correspondiente al personal funcionario y al personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears en el ámbito de los servicios generales, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación pública.

Este Acuerdo también incluía una modificación de las plazas correspondientes al turno libre de las ofertas de empleo público ordinarias
correspondientes a los años 2019 (BOIB n.º 171, de 21 de diciembre de 2019), 2020 (BOIB n.º 212, de 22 de diciembre de 2020) y 2021
(BOIB n.º 176, de 25 de diciembre de 2021, con corrección de errores en el BOIB n.º 13, de 25 de enero de 2022), respetando las tasas de
reposición existentes en aquel momento y sin que las plazas de promoción interna sean objeto de modificación.

En fecha 1 de septiembre de 2022 y 6 de septiembre de 2022 se han publicado la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública
y Igualdad, a propuesta de la directora general de Función Pública, por la cual se adjudican los puestos de trabajo de personal laboral fijo de
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, objeto del procedimiento de provisión convocado por la Resolución de 12
de mayo de 2022 (BOIB n.º 63, de 14 de mayo) y la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública y Igualdad, a propuesta de la
directora general de Función Pública, por la cual se adjudican los puestos de trabajo de personal funcionario de carrera de la Administración
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, objeto del procedimiento de provisión aprobado por la Resolución de 22 de octubre de 2021
(BOIB EXT. n.º 150 de 1 de octubre)

Mediante estas dos resoluciones se ha llevado a cabo la adjudicación de algunos puestos de trabajo que afectan al contenido de las ofertas
públicas de ocupación ordinarias correspondientes a los años 2019 y 2021, lo que hace necesaria su modificación.

Por todo esto, y de acuerdo con el artículo 5.2.  de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las k)
l Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Presidencia, Función Pública y Igualdad, en la sesión de 12 deIlles Balears, e

diciembre de 2022, adoptó entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero. Modificar el anexo 5 y el anexo 7 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2022 correspondientes a las plazas del
turno libre de las ofertas públicas de ocupación ordinarias de los años 2019 y 2021 en los términos que se indican en los anexos 1 y 2 del
presente acuerdo, respetando las tasas de reposición existentes en aquel momento.

Segundo. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También cabe interponer un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 8.2, 10.1
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que la persona interesada
pueda interponer cualquier otro que considere procedente.

Palma, 12 de diciembre de 2022

La secretaria del Consejo de Gobierno
Mercedes Garrido Rodríguez

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

62
/1

12
52

37

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 162
13 de diciembre de 2022

Fascículo 271 - Sec. III. - Pág. 54183

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

 

ANEXO 1

Donde dice:

ANEXO 5

Modificación de la oferta de empleo público ordinaria correspondiente al año 2019 (BOIB n.º 171, de 21 de diciembre de 2019)

ANEXO 1

Oferta de empleo público ordinaria. Turno libre
Personal funcionario. Turno libre: 42 plazas
Administración especial: cuerpos y escalas
Cuerpo facultativo técnico
 
Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad conservación y restauración de
documentos gráficos

1 plaza en Mallorca

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad biblioteconomía y documentación 1 plaza en Mallorca

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad archivos y museos 2 plazas en Mallorca

ANEXO 3

Oferta de empleo público ordinaria. Turno libre

Personal laboral. Turno libre: 13 plazas

Auxiliar técnico educativo 6 plazas en Mallorca, 2 en Menorca y 1 en Formentera

Debe decir:

ANEXO 5

Modificación de la oferta de empleo público ordinaria correspondiente al año 2019 (BOIB n.º 171, de 21 de diciembre de 2019)

ANEXO 1

Oferta de empleo público ordinaria. Turno libre
Personal funcionario. Turno libre: 42 plazas
Administración especial: cuerpos y escalas
Cuerpo facultativo técnico
 
Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad biblioteconomía y documentación 2 plazas en Menorca

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad archivos y museos 2 plazas en Menorca

ANEXO 3

Oferta de empleo público ordinaria. Turno libre

Personal laboral. Turno libre: 13 plazas

Auxiliar técnico educativo 7 plazas en Mallorca y 2 en Menorca

ANEXO 2

Donde dice:

ANEXO 7

 Modificación de la oferta de empleo público ordinaria correspondiente al año 2021 (BOIB n.º 176, de 25 de diciembre de 2021, con
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corrección de errores en el BOIB n.º 13, de 25 de enero de 2022)

ANEXO 1

Oferta de empleo público ordinaria. Turno libre
Personal funcionario. Turno libre: 100 plazas
Administración especial: cuerpos y escalas
Cuerpo facultativo superior
 
Escala de ingeniería, especialidad ingeniero de caminos 2 plazas en Mallorca

Escala de ingeniería, especialidad piloto de marina mercante 1 plaza en Mallorca

Escala de investigación, desarrollo e innovación, especialidad estadística 1 plaza en Mallorca

Escala sanitaria, especialidad inspección médica 3 plazas en Mallorca

Cuerpo facultativo técnico

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad biblioteconomía y documentación 2 plazas en Mallorca

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad archivos y museos 3 plazas en Mallorca y 1 en Ibiza

Debe decir:

ANEXO 7

 Modificación de la oferta de empleo público ordinaria correspondiente al año 2021 (BOIB n.º 176, de 25 de diciembre de 2021, con
corrección de errores en el BOIB n.º 13, de 25 de enero de 2022)

ANEXO 1

Oferta de empleo público ordinaria. Turno libre
Personal funcionario. Turno libre: 100 plazas
Administración especial: cuerpos y escalas
Cuerpo facultativo superior
 
Escala de ingeniería, especialidad ingeniero de caminos 2 plazas en Mallorca

Escala de ingeniería, especialidad piloto de marina mercante 1 plaza en Mallorca

Escala de investigación, desarrollo e innovación, especialidad estadística 1 plaza en Mallorca

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad archivos, museos y bibliotecas 1 plaza en Mallorca

Escala sanitaria, especialidad inspección médica 3 plazas en Mallorca

Cuerpo facultativo técnico

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad conservación y restauración de documentos
gràficos

1 plaza en Menorca

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad biblioteconomía y documentación
2 plazas en Mallorca y 1
plaza en Menorca

Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación, especialidad archivos y museos
1 plaza en Mallorca y 1 en
Ibiza
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